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a realiZar dicha exportaci-óll de conformidad con·· el programa
de operaclones antes citado, as! como con 105 acuerdos queadop
te la Comisión Reguladora y sin perjujeio, en su:. caso, ·ae sus
compromisos con la mencionada· Sociedad.

4.4. A los efectos de esta disposición lit SOciedad de EXpOr
tadores de Bacalao·Seco y Salado deberá exportar, comomín1m.o,
5.000 toneladas métricag anuales bajo' mareas. propias oajena6,.
nacionales o extranjeras cuyo USO les haya sido autorizado le
galmente. La SOciedad podrá exportar P!'OdUc'OOsde. fabricantes
que no sean expo-rtadoTe6 lnclUyéndose estas expbrtacIones Para
alcanzar los mínimos sefialadoeanterlormente.

V. De la Comisión Reguladora

5.1. Se constituye una Comisión Reguladora para la expor
tación de bacalao seco y $lIado, bajo lap.reBidencia: del Director
general de Exporta-eión. qUlenpodrá delegar eIi.e1 Subdirectór
general de Ordenación de 1M ExPortaciones Agrarias; Actuará
como Vicepresidente el ·Jefe de la Sección ··competente de· la
Subdirección General de ordenación de las Exportaciones
Agrarias.

Corres¡x>nderá al Presidente la facultad de dejaren suspenso
los acuerdos adoptados' par "la Comisión Reguladora cuando -los
OODsidere perjudiciales para el· comercio .' interior o exterior del
bacalao seco y salado_

5.2. La Comisión Reguladora estará oonstltufdapot: Un re
presenta-nte <le la 'SUbdirección General de Fom~nto de la Ex
portación,pudiendo asistir- encalldad de.ase~ t\9.uellosDele
gados regionales del Ministerio dEtComercio,que-· se ,considere
oportuno; un representante de la Dirección General de Pesca;
el.Presi<lente del Sindicato .Nacional de la PeSca o persona en
quien delegue; el Presidente· del. Grupo Nacional de Faetonas
de Secado de Bacalao; representantes de Ios:expórtadores,quie.
nes deberán ser miembros de, la Sociedad deExpo~oresde
Bacalao Seco.. y Salado y, reunir poderesnoWiale-sbaatantes
para representar.. al menos,3.000toneladasmétrtca.s de expor
tación. El número de representantes de los exPor~dores. no pO
<Irá ser superior' a siete, elegidos.entre los que representan Illa~

yor tonelaje.
5.3. La Comisión re reunlrá. cuando Jaconvoque su .Presi·

dente por propia iniciat¡va, cuando lo' sol1cite-algUtio. de los Or
ganismos representados o la mitad de los Vocales >electivos.

5.4· Serán funciones dt; la Conúsión Reguladora:
5.4.1. Estudiar y proponer a la Superioridad las medidas co

merciales más' adecuadas para desarrollar la exportación de
este sector.

5.4_2. Elaborar, de conformidad con lo establecido en el apar
tado 1,.5 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de
noviembre'de 1966el'tn'f'ilrttma. de operaciones.. en el que se
determinarán' las prácticas decomerct.o más adecuadas para la
expansión de las eXpO-rtac.;ones. 5egún 10s mercados- y las coyun
turas de ios mismos, vigilar su cumplimiento y ejercitar las fa
cultadeS que delegue en 'fu Presidente el Subsecretario de Co
mercio.

5.4.3. Ouantas otras funciones relacionadas con la Ordena
ción de' Iaexportac.i6npuedancorresponderle o le sean atribui.
das por la Administración.

5.4.4. La. presidencía rle, IaComisión, Reguladora podrá pro
poner al Subsecretario de Comercio Jos expedientes de baja en
el Registro por incumplimiento de losacuerd05 de la Comisión
Reguladora en materiaco-ncreta de prácticas comerciales del
sector, <lel programa •. ~.' operaciones,. en su caso, y de los como
promisos contraídos por.· cada miembro.

VI. Sanciones

El incumplimiento de. los principios informadores de la Or
denación Comereial y de las directrices que emanen de la Comi
sión Reguladora será objeto de .sanc,ón,.de conformidad con lo
establecido en el artículo séptimo del Decreto-Iey 16/1967, de
ro' de noviembre.

Entrada en vigor

Esta disposición entra.ráenvigor a los treinta días de su
publicación en el «Bolet¡n OflehU del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1971

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Subsecreta:rio ClE' Ccmercio.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 16 de abril cie 1971 par la que se declara
jubilado forzoso a don Jos.é María PiqUé Trínxet.

Dmo. Sr.: De oonformidad.· ron . lQ dispuesto en el articu~
10 54.1 del Reglamentoorganico .-aelCUerpo de· Fiscales Muniei
paJes y Comarcales,

EsteM1ntsterio ha- acordado. declarar jubilado fotzoSo a. don
José Maria Piqué Trinxet, ,Fis~ de laAgru~í6ndeFiscalías
de Tarragona-Vendrell-Montblanch-Valls. cuyo fUIlcionario. cum
plirá la. edad reglamentaria el dia 17 de los ~orrientes.

Lo que digo a V. l .. pars.s-uconoclIniento y demá.s efectos.
Dios guarde a V. L muchosa.ños.
Madrid, 16 de abril de 1971.

ORIOL
Ilmo. Sr. Director general. de Justicia.

ORDEN áe20 d!eabrUae 1971 porza que se nombra
a dón J03é Baró Alei-xandre Inspector provinctal de
la Justicia Muntqtpal de TerUel.

Ilmo. Sr.: De oonforrhidadoon lopre-venido en el .articulo 16
del Decreto de 11 de diciembre de 1~53..

Este Ministerio ha teIl1tlo abieIlnombrar lru¡:pectcr 'provin~
cial de la Justicia Municipal de Teruel adonJ,OSé' Baró Aleixan
dre, Juez de Primera Instancia e Instrucción de Teruel;cuya
función inspectora ejercerá al propio tiempo' que ··las ·anejasel
cargo que actualmente desempefia.

Lo que digo a V, J. para su conocimiento y <lemás efectoa
DiOS guarde a V. l. mu-chosatios.
Madrid, 20 de ah,!! de 1971.

ORIOL
TImo. Sr. Director general de Justicia..

ORDEN de .28 de abril de 1971 por la que se declara
jubilado. pot incapacid.ad física a don Ulpiano Ro
senda GltrCffl Domínguez.

TImo. Sr.: De acuerdo con los informes emitidos por el Con
sejo Fiscal y por la Dir-ecciónGeneral del Tesoro y Presupuestos
y de conformidad con 10 eStableeidof!nel artículo 20 de la Ley
11/66, de 18 de mar~o,en relaci6be:on el 55 del Reglamento
orgánico del querpc· de. Fiscales MU:P'ieipales y Comarcales,

Este Ministerio ha. diSP:uestó dee1lirt\r jubilado por incapacidad
física, con el haber que por su c¡astf.icación le .corresponda, a
don' UipianoRosendo: Gar-cía· Oominguez, Fiscal de la Agrupación
de Fiscaliaa de Ta.rancón.,.Huete--Bélmol1te.

Lo. que digo a V. L para su eonocimiento y dem.ás efeotos.
Dios guarde a. V. l. muchos años..
-Madrid. 28 de abril l1e 1971.

ORIOL

Dmo. Sr. Direotor general de Justicia.

RESOLUCION de 14 Dirección General de Institu~
ctone-s' Penttenciariaspara- r:ectijícar el primer ape
llido ael/Uncionarlodel·. CuerpO de CapeUanes de
Instituciones penitenctarias don Juan Carreta Ap4
,lcto.

Advertido error en la orden denornbramiento de funcionarios
de carrera del Cuerpo de Capellanes:: de Instituciones Pen1ten
cüt¡asp-ublicadaen lBipá~ina5603 del«Boletin Oficial del Es-
tadó» ,correspondiente aJ,dla6 del aotulil mes de abril, se hace
a continuación'la pertinente--_rectlficaci6n: Dice en la misma,
«A04JU127 Don Juan Garrote ApariciO»,. y debe decir, «(A04JU127
DonJuan. CarreooAParicio».

Madrid,· 28 de abrU t:te 1971.-.-E1 Director .general, Juan de
za,va,lay Castella.


